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Carlos 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Teléfono móvil: 3225285458 
j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 
SECRETARIA. San Juan de Pasto 17/04/2024. Paso al despacho de la señora Juez el presente 
asunto para emitir auto de obedecimiento a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto – Sala Laboral , Sírvase proveer. 
 

ALVARO EDUARO MENA ORTEGA 
SECRETARIO 

 
RADICACIÓN: 2020-00275 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  CARLOS MARINO VILLOTA. 
DEMANDADO:  COLMENA SEGUROS ARL. 

 
San Juan de Pasto, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Este despacho procede a obedecer lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto (Sala de decisión Laboral), que mediante providencia de fecha doce (12) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), CONFIRMO la sentencia proferida por este despacho del día (27) de abril de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Ejecutoriado el presente auto se procederá a liquidar costas de conformidad con el inciso primero del 
artículo 366 del C.G.P Por la exposición que antecede, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDECER, lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto (Sala de decisión Laboral), en sentencia de fecha doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 
SEGUNDO.- EJECUTORIADO el presente auto se procederá a liquidar costas de conformidad con 
el inciso primero del artículo 366 del C.G.P. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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